
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 
 

1.- INFORMACIÓN GENERAL.-  SILVA SILVA ESTUDIOS JURIDICO SILVA 

CONSULTORES JJURIDICOS CIA LTDA..: Es una Empresa legalmente constituida 
en el Ecuador, según escritura del 23 de septiembre del 2014, inscrita en el 
Registro Mercantil,  Notaría veintiuno del cantón Quito con fecha 24 de 
septiembre del 2014. 
 
OBJETO SOCIAL: La empresa se dedicará  a las siguientes actividades: 
otras actividades de asesoramiento y representación en procedimientos 
jurídicos (derecho constitucional, administrativo, militar, etcétera) 
  
 Para el cumplimiento de su objeto la compañía podrá realizar toda clase de 
actos, contratos u operaciones permitidos en las leyes Ecuatorianas o de 
terceros, o de  cada uno de los países miembros de la Comunidad Andina 
de Naciones tenga acuerdos de negocios; al igual que, los demás que 
fueren acordes y necesarios para el cumplimiento de su objeto social.  
 
PLAZO DE DURACION: su plazo social  es de 5 años. 
DOMICILIO PRINCIPAL DE LA EMPRESA:  Quito – Ecuador. 
DOMICILIO FISCAL: En la ciudad de Quito con RUC: 1792524067001. 
 
INFORME DE ACCIONISTA: 
 
El registró bajo el número 13448 del Registro Mercantil, se realizó el 24 de 
septiembre del 2014  a la Superintendencia de Compañías de los  
propietarios con aportaciones de: Luis Silva  Aguilar  con un capital de 
200,00 y el  Sr. Luis Silva Soria con un capital de 200,00    dividido en  
participaciones de un dólar ($1,00) cada una. 
 
BASES DE PRESENTACION DE LAS CUENTAS ANUALES 
 
A continuación se describen las principales bases contables adoptadas en 
la preparación de estos estados financieros PYMES.  
 
 Bases de Presentación  

 
Los Estados Financieros de la empresa se han preparado de acuerdo con 
las Normas Internacionales de Información Financiera para pequeñas y 
medianas entidades (NIIF para la PYMES), adoptadas por la 
Superintendencia de Compañías.  
La preparación de estos Estados Financieros conforme con las NIIF, exigen 
el uso de  ciertas estimaciones contables. También exige a la Gerencia que 
ejerza su juicio en el proceso de aplicar políticas contables.   
 
Los presentes estados financieros han sido preparados a partir de los 
registros de contabilidad mantenidos por la empresa  y formulados: 
 



 Por la Gerencia  para conocimiento y aprobación de los señores Socios 
en Junta General 
. 
 Principios, políticas contables y criterios de valoración, se han  resumido 
en criterios de valoración necesarios para el movimiento de la compañía, 
de forma que muestre la imagen adecuada del patrimonio y de la situación 
financiera al 31 de diciembre del 2016  y de los resultados de sus 
operaciones, de los cambios en el patrimonio neto y de los flujos de 
efectivo, que se han producido en la empresa en el ejercicio terminado en 
esa fecha. 

 
Moneda 
 

Moneda funcional y de presentación 
Las partidas incluidas en las cuentas anuales se presentan en dólares 
americanos, por ser  la moneda del entorno económico principal en que 
la empresa opera y nuestro país. 

 
 

Responsabilidad de la información  
 

La información contenida en estos Estados Financieros es responsabilidad 
del Gerente, ratificadas posteriormente por la Junta de Socios. 

 
Información referida al ejercicio 2016 
 

Conforme a lo exigido por la Sección 35,  la información contenida en el 
ejercicio 2016, se presenta los Estados Financieros correspondientes 
mismo al ejercicio, por cuanto la compañía ya nace con NIIF. 
 
La pérdida obtenida en el periodo anterior será cubierta con el capital que 
posee la compañía y si no cubriere asumirá por los accionistas y con el fin 
de dar un nuevo giro a la compañía trabajando para superar y llevar a 
activarla y ponerle en alto a SILVA SILVA ESTUDIO JURIDICO 
SILVACONSULTORESJURIDICOS CIAL. LTDA.  
 

 
 Periodo Contable 
 

El Periodo contable empieza el 1 de enero y termina el  31 de diciembre 
del año 2016 para este ejercicio contable. 

  
Revelación 
 

Se informa que  la compañía ha presentado propuestas y se espera que 
salgan positivas para el año que viene razón por la cual los resultados 
obtenidos en este período no son favorables. 

 
 

APROBACION DE CUENTAS ANUALES 



 
Estos estados financieros, han sido aprobados por la Gerencia General y 
posterior  por la Junta General de Socios, incluidos:, Estado Situación 
Financiera, Estado de Resultado,  Estado de Cambios en el Patrimonio, Estado 
de Flujo de Efectivo y Notas a los Estados Financieros, firmadas por el 
Gerente. 
. 
 
 
 
 
Atentamente, 
 

 

Álvaro andaluz Córdova 
Gerente. 
 
 


